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JNOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto anterior se notifica en el 
Estad 	024 de Mayo 04 de 2021 

\O-1D  TO Ò ZIE 
Secretaria 

PEDRO L S LO 
JU 

ONZALEZ 

La anterior providencia cobra ejecutoria el 
día 07 de mayo de 2021 

MANITA ROSSERO NIETO. 
Secretaria 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Mepiales 
Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 

Código No.17-495-40-89-001 
Correo electrónico:101prmpalnorca@cendojsamajudicialgov.co  
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INFORME SECRETARIAL: Norcasia, Caldas, mayo 03 de 2021, en la 
fecha informo al señor Juez (E), que se publicó en la página oficial de la 
Rama Judicial el traslado de liquidación de costas, corriendo el término 
de tres días así: 26, 27 y 28 de abril de 2021, sin que las partes 
intervinientes presentarán objeción o manifestación alguna respecto al 
traslado publicado. 

A Despacho para proveer. 

JU NITA RO SERO N ETO. 
Secretaria 
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e ,,z..9—  .,:4,  ,..- 't GO 	4 .140 :..1 5 Dentro del presente proceso ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA 
S.A en contra de PEDRR,ELKIlgékRVAJAL LONDOÑO, por no haber sido 
objetada y en,,Cónrrarse aiUstadá a derecho, se aprueba la liquidación de 
costas realizeqáfió7-11á secretaria del Juzgado, visible a folio 92 del (c.i..). 
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